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RE5OLUffON DE ALCALDIA

No A248- e023 -A -MDCIQ-C

': t\!)

Camanti, 1B de Diciembre del2023

ET- ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DI§TRITAL DE CAMANTT
LA PROWNCTA DE QItrI§PICANC$I, R,EGrÓrV CUSCO.

arla^AYI§ I L','

U tnpr*e N"0211 2023-MDC-OPP/ RYCP, d-efech.a 18 d.e diciembre d.et

2023, emitid.o par la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, iefa de ta Cficina de
Plameamiento g Presupuesto, sobre incorporación de Saldo de Balance periodo
2022 A maAor asignacianfinanciera,; al Rubro FONCOMUN; A,

',:::: '.: -

CONSIDERAJVDO:

Que, de acuerdo at Artículo 194 de la Constitucién Palítica del Estado,
por la LeA de Reforma Constitucional i'V'o 27680 A ¡tro 30305,

.L)!'il

concordante coft el Art. il del TítuLo Prelirninar de l.u. Lelj 2V972, las
Municipatid.ad.es son. órganos de Gabi.erna Local, que goza,n de autotzomía Política",

trconómica g Administratiua en los asunfos d.e su competencia, cctrrespondiendo
al'íConcejo Municipal lo.s funciones normatiuas g Jiscalizadoras" y l,a
o' Alc aldía funcio ne s ej e cutit)ds".

Que, el inciso 6) det Art. 20" de ta Ley N' 27972 - L.A Orgdnica d"e

Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alca.tde la de dictar
Decretos y Resoluciones d.e Atcatdía, con sujecion a las leyes y ordenanzas

Que, en eI numeral 5A.1 del artículo 50" del Decreto Legislatiuo No 1440,
Decreto Legislatiuo del Sistema Nacional de Presupuesto Públíca, establece que
las incorporacianes de maAores ingresos públicas que se generen coma
consecuencia de la percepción de determinctdos in.gresos no preuistos o superiores
a los contemplados en el h'esupuesto Inicial.

Que, con Infonrte de uisto, la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de ta
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita la incorporación del Saldo de
balance det perioda 2O22 por el manto de S/.2O,OAO.OA; así mismo en el mes de
diciembre se tiene un maAor asignación. financiera en el Rubro FONCOMUN por
el monto d"e S/ . 20,00CI,00 (Veinte Mil con AO/ 100 Soles), el cual debe ser
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aprobado mediante acto resolutiuo del Titular de la Entidad, por lo que es
pertinente emitir la Resolución autorizando la incorporación de aanerdo al stadro
detallado en eI informe eleuado.

Estando a las atribuciones conferidas y de conformidad con el Inc. 6 del Art.

" A en concordancia con el artíq)lo 43" de la Leg Orgá.nica de Municipalidades,
27972

S^E-RESUELVE:

TúCULO PFdiltIERO. -A\|TIORIZAR, ta Incorpcración par ffqaor
nfinanciera por lafuente de financiamiento de recursos Determinados-

nd"o de Compensación municipal, por el monto de S/. 20,000.00 (Veinte Mil con
0O/ 100 Soles) A una incorporación de saldo de balance det pertodo 2O22 por el
moruto de S/. 2O,000.0O(Veínte Mil con 00/ 100 Soles/ de aanerdo al siguiente
detalle:

t9.t1..tt
14.14.5!
!5,!L.Lt

EGRESOS

En Soles
: Recursos Directamente Recaudados
:07 - Fondo de Compensación Municipal

: Saldo de Balance 20,000.00
: Fondo de Compensación Municipal 10,000.00
: lntereses por Depositos Distintos de Recursos 10,000.00

==============
TOTAL TNGRESOS 40,000,00

En Soles

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro
Programa

Prod Pry

Actividad
Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcional

Categoría de Gasto

Gen, Gasto

Fuente de Financiamiento
Rubro

Programa

: Gastos Corrientes

9001"

:07
: 0030

: 3000355
: 5004156

:05
:0014
: 0031

:0003

Fondo de Compensación Municipal
Reducción de Delitos y Faltas que Afectan la Seguridad Ciudadana

Patrullaje por Sector
Patrullaje Municipal por Sector-Serenazgo

Orden Publico y Seguridad
Orden lnterno
Seguridad Vecinal y Comunal
Patrullaje Municipal por Sector-Serenazgo

2.3 Bienes Servicios

Recursos Determinadqs
Fondo de Compensación Municipal

Acciones Centrales

07

"%l-g*-rrdgf¿tu^¿*,-l"r,ao¡"*@o*,*rrio"

INGRESOS

Fuente de Financiamiento
Rubro

565 708918

'Av.

Camanti -
Plaza

- Cusco
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Prod Pry

Actividad
Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcional

:3999999
:5000002
:03
: 006
: 0007

:0023

Sin Producto

Conducción y Orientación Superior
Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingenc¡a

Gestión
Dirección y Supervisión Superior

Normar y Fiscalizar la Conducción Municipal

ría de Gasto

Gasto

Gastos Corrientes

Bienes Servicios

Recursos Determinados

t07 Fondo de Compensación Municipal

9001 Acciones Centrales

3999999 5in Producto

5000003 Gestion Administrativa

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

Gestión

Asesoramiento y Apoyo

Gestion Administrativa

Bienes Servicios

Recursos Deternni nados

Fondo de Compensación Municipal

Asignaciones, Presupuestarias que no Resultan Productos

3999999 Sin Producto

500637 Deporte Fundamental

2t Cultura y Deporte

046 Deporte

0101 Promocion y Desarrollo Deportivo

: 0031 Promocion del Deporte

Gastos Corrientes

1,000.00

,OAD D

Programa

Prod Pry

Actividad

cton

de Financiamiento

sión Funcional

po Funcional

ncia Funcional

Categoría de Gasto

Gen. Gasto

de Financiamiento

ma

Pry

Función

n Funcio

Grupo Funcional

Categoría de Gasto

G Gasto

03

:005

0008

:OO24

Gastos Corrientes

2.3

I07
9002

r
ASE

.,1C

,:iE

f
.,')

Bienes Servicios

TOTAT RUBRO 07 - Fondo de Compensación

ARTICUIO SEGUNDO. - DNCARGAfi, a la Jefa de ta Oftcina de

Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el anmplimiento de la presente

Resolución A la ejecución de los trdmites que resulten necesarios de acuerdo q LeA.

w
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Secuencia Funcional

: 2.3

Municipal 40,000.00

TOTAT EGRESOS

708
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r ARTICULO TERCERO. -ENCARGAR, a la ofi"cina de Secretaria
la notiftcación g distribución de la presente Resolución.
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